
DE DIRECTOR DEL TRABAJO 

A SE~OR LUIS SILVA DIAZ 
TESORERO 

1208 58 
ORO. NO ! ___________ ! 

HAT.: El vinculo Juridlco que une a 
los ''Vendedores - Transpor­
tistas'' y a la Empresa Dls­
trlbuldora Super Ltda., no 
const1tuye una relac16n de 
carácter laboral. 

ANT.: 1) Ord. NQ 247 de 24.01.96 de 
Inspecctón Comunal del Traba­
JO Sant1ago Nor-0r1ente. 
2) Presentación de 22 08.95 
de don Lu1s S1lva Diaz, Teso­
rero S1nd1cato de TrabaJado­
res de la Empresa Super Po­
llo. 

FUENTES: 
Articulas 3, 7 y 8 del Códi­
go del TrabaJo 

CONCORDANCIAS: 
Dictámenes NQs 132/03 de 
08.01 96, 3208/162 de 23.05. 
95, 2358/082 de 24 04.92 y 
80 de 11.03.94 

SANTIAGO, !8 FEB 1996 

SINDICATO DE TRABAJADORES 
EMPRESA SUPER POLLO DISTRIBUCION LTDA. 

Mediante presentación c1tada en el 
antecedente 2) se ha solicitado un pronunciamiento acerca de Si 
el personal que labora en func1ones de transportista y vendedor 
com1S10n1sta de productos de la Empresa Super Pollo, puede ser 
cons1derado trabaJador depend1ente de la menc1onada empresa. 

Al respecto, cumpleme 1nformar a 
Ud lo s1gu1ente· 

El articulo 3Q del 
TrabaJo, en su letra b), establece. 

Cód1g0 del 

'' Para todos los efectos legales se 
" ent1ende por 
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'' b) TrabaJador: toda persona natu­
,, ral que preste servicios personales, Intelectuales o materia­
'' les, baJo dependencia o subord1nac1ón, y en v1rtud de un con­
" trato de trabaJo". 

Por su parte, el articulo 7Q del 
mtsmo Código, prescrtbe: 

" Contrato tndtVldual de trabaJo es 
'' una convenctón por la cual el empleador y el trabaJador se 
'' obltgan reciprocamente, éste a prestar servtctos personales 
'' baJo dependencta y subordinación del primero, y aquél a pagar 
'' por estos servictos una remunerac1ón determtnada" 

A su vez, el articulo 8Q, tnctso 
lQ, del citado cuerpo legal, agrega: 

" Toda prestac1ón de servtc1os en 
" los térm1nos señalados en el articulo anterior, hace presumir 
'' la extstencia de un contrato de trabaJo'' 

Del contexto de las disposiciones 
legales pre1nsertas es dable infertr que para que una persona 
pueda 3er constderada trabaJador de otra debe prestar a ésta 
serv1c1os personales, ya sean tntelectuales o materiales, median­
do subordinación o dependencia y recibir a camb1o de dicha 
prestac1ón una remuneración determinada. 

En otros térm1nos, para que una 
persona detente la calidad de trabaJador se requtere· 

a) Que preste servicios personales, 
ya sean intelectuales o materiales, 

b) Que la prestación de dtchos 
servicios la efectue baJo un vinculo de subordtnactón o dependen­
cia, y 

e) Que, como retr1buc1ón a los 
servictos prestados, rec1ba una remuneración determtnada 

Ahora bien, el elemento prop1o o 
caracteristico del contrato de trabaJo, el que lo ttpifica, es el 
constgnado en la aludtda letra b) vale decir, el vinculo de 
subordtnactón o dependenc1a. De este elemento, entonces, depen­
derá determinar s1 se configura una relac1ón laboral que deba 
mater1al1zarse en un contrato de trabaJo, puesto que los señala­
dos en las letras a) y e) precedentes pueden darse también en 
otra clase de relactones JUrid1cas de naturaleza civil o comer­
Clal 

Lo expuesto precedentemente autori­
za para sostener que, no obstante existtr una prestación de 
servtcios personales y una remuneración determinada, no se estará 
en presencta de un contrato de trabaJo, s1 tal prestactón no se 
efectua en situación de subordinación o dependencia respecto de 
la persona en cuyo beneftcto se realtza. 
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De acuerdo a la reiterada y unifor­
me JUr1sprudenc1a adm1n1strat1va de la 01recc1ón del TrabaJo, el 
señalado vinculo de subordinación o dependencia se mater1al1za a 
través de d1versas man1festac1ones concretas tales como " la 
'' cont1nu1dad de los serv1c1os prestados en el lugar de la 
'' faena, la obl1gac16n de as1stenc1a del trabaJador, el cumpll­
" miento de un horario de trabaJo, la obligación de ceñirse a las 
'' órdenes e 1nstrucc1ones dadas por el empleador, la supervlgl­
" lanc1a en el desempeño de las funciones, la subord1nac1ón a 
'' controles de diversa lndole, la neces1dad de rend1r cuenta del 
''trabaJo realizado, etc., estimándose, además, que dicha vinculo 
'' está suJeto en su ex1stenc1a a las part1cular1dades y naturale­
'' za de la prestación del trabaJador'' 

Precisado lo anterior, cabe tener 
presente que, en la espec1e, de los antecedentes tenidos a la 
v1sta, en especial del Informe de fiscalización evacuado por el 
func1onar1o Sr. Sant1ago Guevara Vargas, se desprende que entre 
cada "Vendedor - Transportista - Independiente'', por cuya s¡tua­
Clón se consulta y D1str1bU1dora Super Ltda., ex1ste un contrato 
de prestación de serv1c1os, en VIrtud del cual el primero se 
obl1ga '' a vender por orden y cuenta de Distribuidora Super 
Ltda. y entregar dentro del sector o comuna que se 1nd1ca en la 
cláusula slgUiente, productos d1str1bU1dos por Empresa del Grupo 
Agrosuper en los establecimientos comerciales, 1ndustr1ales, 
escolares o de otra naturaleza que el vendedor-transportista 
eliJa libremente, encontrándose éstos s1tuados dentro del sector 
o Comuna que se le asigne. No obstante lo anter1or, el vendedor 
podrá en determinadas circunstancias rec1bir Instrucciones de 
venta de Distr1bu1dora Super Ltda , cuando la elección del 
cliente dependa de su exclusiva responsab1l1dad" Este "vende­
dor-transportista" t1ene derecho a una com1s1ón por las ventas 
efectuadas 

De los mismos antecedentes aparece 
que el "vendedor" de que se trata es dueño del cam1ón o camioneta 
que maneJa y que t1ene la cal1dad de transport1sta Independiente 
segun consta de la respect1va 1n1claC1Ón de actlVIdades ante el 
Servicio de Impuestos Internos As1m1smo se desprende que, 
dentro de un sector previamente determ1nado, éste elige libremen­
te a la cl1entela a qu1en le vende, trabaJando las horas que a su 
cr1terio convenga, no estando obl1gado a cumpl1r JOrnada de 
trabaJo n1 a acatar ordenes de venta de Distribuidora Super. 

Aparece también, del referido 
Informe de flscallzaclón, que s1 b1en ex1ste un grupo de supervi­
sores contratados por Distribuidora Super, estos no t1enen 
ninguna relación con los ''vendedores'', s1no que su labor se basa 
en vtsttas dtrectas al cliente, verificando la atencion prestada 
y otras funciones de marketing 

Consta as1sm1smo, que cada "trans­
portista" tiene contratado un peoneta, cumpliendose a su respecto 
con todas las normas laborales VIgentes. 
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Finalmente, es del caso hacer 
presente que en el 1nforme em1t1do por el f1scal1zador actuante 
aparece que éste no pudo efectuar entrev1stas personales con los 
Involucrados, por cuanto el d1r1gente recurrente, Sr. Luis S1lva, 
asi se lo sol1c1tó expresamente. 

A la luz de lo señalado anterior­
mente, cabe hacer presente que las personas por cuya s1tuac1ón se 
consulta no se encuentran obligadas a cumpl1r una Jornada de 
trabaJo, determinando l1bremente el horario en que real1zan sus 
labores y la forma de eJecutarlas. As1m1smo, éstos no están 
suJetos a supervlgilancia en el desempeño de sus func1ones n1 al 
cumplimiento de órdenes o Instrucciones, const1tuyendo, en todo 
caso, su obl1gac1ón principal, la de mantener abastec1da a su 
cl1entela, con los productos de D1str1bu1dora Super 

Por lo tanto, de acuerdo con lo 
expuesto en párrafos precedentes, pos1ble resulta sostener que no 
ex1sten suficientes elementos que perm1tan configurar el vinculo 
de subordinación y dependenc1a, esenc1al y determ1nante para 
calificar una relac1ón JUridica como de indole laboral, entre la 
Empresa Distribuidora Super y los "Vendedores - Transportistas'' 
de que se trata. 

No desv1rtua lo señalado anterior­
mente la reglamentación a que están suJetos los trabaJadores de 
que se trata en el desempeño de sus func1ones, por cuanto ella 
const1tuye sólo una forma de hacer más eficiente el servicio que 
prestan, no resultando, por tanto, suf1c1ente esta c1rcunstanc1a 
para conformar la subordinación que Involucra una relac1ón de 
carácter laboral 

En consecuencia, sobre la base de 
las d1spos1C1ones legales citadas y consideraciones formuladas, 
cumplo con Informar a Ud que el vinculo JUrid1co que une a los 
"Vendedores - Transportistas'' y a la Empresa D1str1bU1dora Super 
Ltda., no constituye una relac1ón de carácter laboral. 

Saluda a Ud , 

'' 1 ' 

: r 

s~mvb 
Distribución· 

'.J 

Juridico, Partes, Control, 
Dptos D T., Boletin, XIIIª Regs , 
Subdirector, U. As1stenc1a Técnica 

SOCIOLOGO 
CTOR DEL TRABAJO (S) 


